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675 Art. 2-Su objeto es proporcionar a sus 

Socios un Centro de recreo y agradable 
reunión. 

g~: Art. 3-EI local se considera como exten· 
sión del domicilio privado de cada socio. 

Art. 4-EI Club tendrá su Centro debida· 
mente amueblado. 

nal comprará en IH cosechas del próxl-
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. ~:.. Apruébue el Reglamento sobre el fun-
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Art. 5-La Sociedad es ajena a todo ere· 

do politico. , 
Art. 6-La duración de la Sociedad será 

de diez -anos, plazo que podrá restringirse o 
prorrogarse de acuerdo con lo dispuesto en 
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Gobernación y Anexo• / 

De los Socio~ 
681 Art. 7 - Habrá dos clases de Socios: Ac· 

cionistas y Concurrentes. Son capitalistas 

682 
los accionistas que tengan una o más accio· 
nes en la Sociedad. Son socios concurren· 
tes los que see1n admitidos como tales en la 

684 Sociedad. 
684 Art. 8---Podrán ser admitidos como so-
687 cios activos de este Centro, todos aquellos 

e g~~ que reunan las condiciones estipuladas en 
e 688 el Art. 12, ya sean obreros o agricultores. 

Art. 9-La cuota mensual será de Diez 
Córdobas para los Socios Capitalistas y de 
Cinco para los concurrentes. Los socios que 
se ausenten por largo tiempo, pagarán me· 
dia cuota. 

=== ...... ------------ Art. 10-Los socios concurrentes no pue: 
No. 412 den elegir ni ser electos miembros de la Di· 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar en la forma siguiente 
los Estatutos del Club Social de Matiguás, 
Departamento de Matagalpa, que literalmen· 
te dicen: 
ESTATUTOS DEL CLUB SOCIAL Df MATIOUAS 

rectiva. 
Art. 11-La solicitud para ingresar al Club 

deberá hacerse de conformidad con lo dis 
puesto en el Reglamento interior. 

Art. 12-Para ser socio se necesita: 
a )-Ser mayor de dieciocho anos de edad. 
b )-Ser de reconocida probidad y buena 

conducta. 
El suscrito Secretario del Club Social de c )-Ser propuesto por un socio capitalista 

Matiguás, CERTIFICA: Que del frente del fo. no directivo. · 
lio tres del Libro de Actas de este Centro d )-Ser aceptado por la mayorf a de los :vo· 
Social, se encuentran ·aprobadas por la A· tantes. 
samblea General los Estatutos basados en Art. 13-La cuota de entrada para los 
la Escritura Social autorizada en la ciudad socios concurrentes será de veinticinco cór
de Matagalpa a las ocho de la manana del dobas los que pagarán en los quince dfas 
d[a diez y ocho de Agosto del corriente ano, subsiguientes a su aceptación. 

:.. ante los oficios notariales del Dr. juan lrenee Art. 14-Cualquiera persona residente en 
Rivera, que literalmente dicen: . esta población que visitare el Club más de 

·· ... ,._-"il": .• ~ 
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tres veces será invitado a ser socio o a no otro~ miembros directivos que faltaren por -
visitar más el centro. cualquier motivo. 

Art. 15-Los visitantes extranjeros podrán De las juntas Generales 
visitar el centro de conformidad con el Re· Art. 28. ·-Las juntas Generales se com-
glamento interior. pondrán únicamente de socios accionistas. 

Derechos y Deberes de los Socios. Art. 29.-Se celebrará junta General el 
Art. 16-Son derechns de los socios: primer domingo de Enero de cada ano a la 

a )-Reclamar el cumplimiento de los Estatu- hora y fecha que seftale la citación firmada 
. tos y demás leyes de la sociedad. por el Presidente y el Secretario. En ella se 

b )-Usar del centro del Club para fiestas procederá a la elección de la nueva Directi· 
p3'rticulares. va. Los Socios que no asistan a la junta se 

c )-Introducir transeuntes e invitados, cum- entenderán que están de acuerdo con las 
pliendo para ello con lo preceptuado resoluciones tomadas por ésta. 
en el Reglamento interior. Del Capital Social 

Art. 17-Son obligaciones de los socios: _ Art. 30 .. El capital de la Sociedad será 
a )-Pagar sus cuentas pendientes con el de Siete Mil Doscientos Córdoba. . . . . . .. 

centro. (~ 7,200.00), distribuidos en veinticuatro ac-
b) - Some!erse a los Estatutos y reglamentos ciones con valor de Trescientos Córdobas 

de! ~1smo. . . . cada una y serán nominativas y no al porta· 
• c )-As1st1r a las ses~ones de la sociedad. dor; llevarán las firmas del Presidente y del 

Del Oobterno del Club Secretario y Tesorero, y han de ser pagadas 
Art. 18-EI gobierno de la Sociedad en inmediatamente después de firmada la es· 

todas sus funciones y formas estará a cargo critura. Estas aq:ion~s no podrán ~er trans· 
de una junta Directiva compuesta de: un feridas por ningún títufo, sin previo' consen· . 
Presidente, un Secretario, un Tesorero y dos timiento de la Directiva y en todo caso será f 
Vocales, y además de un Fiscal. al Socio o persona que la Sociedad seftale. \ 

Art. 19-Los cargos de la junta Directiva A~t. ~1-En ca~o de muerte_ de un Soclo-$."--r 
se desempeftarán gratuitamente por el tér- Acc1omsta la Sociedad pagara a .sus herede-
mino de un afto. ros el valor íntegro de su acción, con las 

Art. 20....!.La forma en que han de celebrar· r~striccione.s establecidas en la Escritura So· 
se las sesiones y asambleas generales de la cial respecll~a. . . 
sociedad, así como la reposición de los Disposiciones Oeneroles 
miembros faltantes, se regulará de conformi· Art. 32-La reforma de los Estatutos co-
dad con el Reglamento interior del centro. rresponde a la junta General de Accionistas 

Art. 21-Las cuentas de la administración más en ningún caso podrá hacerse sino des
y·el movimiento económíco anual del club pués de tres aftas de vigencia de los presen
se presentará a la junta General para su tes. Ta!es r~formas deberán ser aprobadas 
aprobación. por el E1ecut1vo. 

Art. 22-En caso de disolución o liquida- Art. 33-El Club es para uso exclusivo y 
ción de la sociedad se observará fo•acorda- privado de sus socios, pero tendrán pleno 
do en la escritura social respectiva. derecho de visiiar sus esposas, hijos y her· 

Art. 23-EI Presidente del. Club será su manas cuando lo deseen. 
representante !~gal con facultades de apode- Art. 34-EI socio que desee retirarse del 
rado generalfs1m? y podrá otorgar poderes Club, le manifestará por escrito a la Directi
gene~ales o especiales a nombre de la junta va, la que contemplará su sol!citud, exigién-
de Directores. . dole estar solvente con el Centro. 

Ar.t. 2~-EI ~e.crelario f'S el órgano .de co- Art. 35-La insignia del Club será una 
mumcac1ón of1c1al del Club. Y fungirá co!1 bandera en forma de gallardete triangular, 
ese. carácter en todas las sesiones .de la. Di· cuya medida será de dos metros, llevando 
rect1va Y de la ~unta General Y esta obliga- la mitad en color blanco y la otra en azul. 
do a llevar los libros del centro. En el centro y con letras doradas ostentará 

Ar~. 25-EI Tesorero es el gu~rdador. es- la mención (Club Social de Matiguás), que 
pecíf1co de los fondos del Club siendo d1rec· será usada en todo acto social. 
ta y personalmente responsable de ellos, 
quien está obligado a custodiar y mantener .Art. 36-Cuand~ ocurra. la muerte de un 
con todo cuidado. · · m1e!11b~o perteneciente . a este Cenlr?, los 

Art. 26-EI Fiscal vigilará por el debido Accionista~ est~rán o_bhgados a enterar en 
cumplimiento de estos estatutos y demás le- la Tesare.na Diez Cordobas, Y los ~oncu
yes del Club, y deberá procurar su cumplí- rrentes, Cmco; como cuota de mortaltdad . 
miento por todos los miembros del centro. Art. 37-EI Reglamento Interior del Cen-

Art. 27-Los Vocales tomarán parte en las tro otorgará o fijará los demás derechos u 
deliberaciones de la junta Directiva y reem- obligaciones de los socios y directivos, no 
plazarán en sus cargos por. su orden a los comprendidos aquí. 
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_. Art. 38 - El Ejecutivo podrá también en Jefe de esta Sala, como consta del auto que 
cualquier momento si juzgare que esta Aso· corre al folro 12, de las ocho y media de la 
ciación no se ajusta a las leyes y a sus pro· manana del trece de Octubre de mil nove
pios Reglamentos revocar fa aprobación da- cientos cincuenta y tres, con seis reparos 
da a los presentes Estatutos, procediéndo· pendientes, habiendo dispuesto- este funcio
se desde luego a la disolución, sin que en nario en providencia de las ocho y cuarenta 
ningún caso las decisiones del Ejecutivo por minutos de la manana del mismo día, ano y 
medio del Ministerio de la Gobernación, folio, que el presente Juicio pasara a la Tra· 
pueda ser objeto de reclamo o de indemni· milación Judicial y en última instancia a car· 

· zación alguna. go del suscrito para los fines de la Glosa Ju-

En todo caso el Ministerio de ta Goberna· dicial y· fallo definitivo; y • 
ción, queda facultado para la suspensión 1 Considerando: 
provisional de los Estatutos, por quejas de Qu~ en esc~ito del treinta. de Maye;> de mil 
la tercera parte de los socios debidamente novecientos cmcuenta y cmco, foho 19, el 
fundamentada, mientras se co~rijen las ano- senor f elipe Benavides S., en su carácter de 
maltas o violaciones apuntadas por Jos que- Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
josos. s..e le mandase a tener por personado en las 

Estos Estatutos comenzarán a regir desde presentes. diligencias, como apoderado del . 
Ja inscripción en el competente Registro de senor Uhses Sánchez S., presentando co· 
la escritura constitutiva de sociedad. mo prueba de su legftima personería, copia 

Matiguás, veinte y cuatro de Agosto de del poder otorgado a su favor, pidiendo por 
mil novecientos cincuenta y cinco.-f. l. último se mandase a correr los traslados de 
Monge R.-Anselmo Herrera A.-D. Calero ley a las partes; y 
Samper.-José Samuel Pena.-Carmen Ou- Considerando: 
tiérrez . .::.....f acundo Meza . ..;_C, D. Montoya.- Que habiéndose pr.esentado correcta la 
Abe! flores h.-César Zeledón.-francisco cuenta del lO°lo de Sanidad por valor de No-

r: . · Morales.-A. Amador . ....:.P. Montoya L.-Or· vecientos Noventa y Cuatro Córdobas y Un 
~!ando Blandón.-Dámaso CaleroS.-Doctor Centavo (~994.01), que acusa tener como· 

6--. Hugo Hernández.-Julio Baca .... Vicente Me- existencia al 30 de junio de mil novecientos 

)i 

l 

i jia.-Dámaso Tinoco.-R. Zúniga.-Maria· cuarenta Y tres, folio 4; Y 
no flores, Srio. Considerando: 

Es conforme. -Matagalpa, diecisiete de Que habiéndose desvanecido todos los 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y reparos formulados a la presente cuenta en 
cinco.-.M. flores, Srio. Ja Glosa Adminis\rativa y Judicial y no ha· 

Cornuníquese.-Casa Presidencial.- Ma· hiendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
nagua, D.N., 9 de Marzo de 1956.- cAf\o de Oficio senor Felipe Benavides S., en es· 
José Dolores Estrada,. - SOMOZA.-EI Vi· crito del dos de junio de mil novecientos 
ce-Ministro de la Gobernación y Anexos cincuenta y cinco, folio 22, pide llamar a au· · · 
f élix francisco Romero. ' tos y dictar sentencia de solvencia a favor 

Contralorfa Especial de Cuentas l!.ocales 
-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., cuatro de junio de mil novecientos 
cincuenta y cinco.-Las sieté y media de la 
maftana. 

Examinada que f ué por el ex Contador de 
Glosa de esta Sala, ·don Isidoro Gaitán, la 
cuenta de la Tesorerfa Municipal de Buenos 
Aires, Departamento de Rivas, que el sef\or 
Ulises Sánchez S., mayor de edad, soltero, 
agricultor y de aquel domicilio, Hevó duran· 
te el pe1fodo de Enero a junio de mil nove· 
cientos cincuenta y tres; 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 4, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Tres Mil Quinientos Once Córdo
~as con Setenta y Tres Centav~s ((J3,511.73) 
mcluyendo los términos de apertura y cie
rre; y 

de su representado, y oída la opinión del 
senor fiscal de Hacienda, está de acuerdo 
con dicho pedimento, como puede verse al 
reverso del mismo folio; y · 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi· 

tes de derecho con apoyo del Art. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen
tas de 15 de Diciembre de 1899, Segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, et suscrito Contador Tra· 
mitador Judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente; · 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el senor Ulises Sánchez Silva, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes,· tanto 
con las Rentas del 10°/o de Sanidad, como 
con las del Tesoro Municipal de Buenos Ai· 

. Consider.ando: res, Departamento de Rivas, por lo que ha· 
.~ue h~b1éndose terminado la Glosa Ad· ce al período de Enero a Junio de mil nove· 

mm1strat1va de esta cuenta, el Contador que cientos cuarenta y tres, octavo de su actua· 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 1 ción en tal cargo • 
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Ubrese copia de esta resolución al lntere· existencia al 31 de Diciembre de mil nove- " ~ 
sado para que le sirva de suficiente finiqui· cientos cincuenta y tres, folio 3; y 
to, debiendo presentar por escrito la sollci· Considerando: 
tud en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. Que habiéndose desvanecido todos los 

Cópiese, notifíquese, publfquese en cLa reparos formulados a la presente cuenta en 
Gaceta• y archívese.-Testado-y de con- la Glosa judicial y no habiendo ningún car
formidad con Decreto Legislativo N9 473 go pendiente, el Defensor de Oficio seflor 
del 13 de Septiembre de 1946; aprobación Felipe Benavides S., en escrito del dos de 
del sef'lor Supervisor del 10% de Sanidad al junio de mil novecientos cincuenta y cinco, 
-No Vale.-Oonzalo Yescas, Tramitador folio 18, pide llamar a autos y dictar senten
judicial.-0. Espinosa L., Srio. ad·hÓc. cia de solvencia a favor de su representado, 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D.N., seis de junio de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco. -Las diez y media de la ma· 
nana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Isidoro Oaitán, la 
cuenta de la Tesorería Municipal de Buenos 
Aires, Departamento de Rivas, que el sef'lor 
Ulises Sánchez S., mayor de edad, soltero, 
agricultor y de aquel domicilio, llevó duran· 
te el periodo de julio a Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres; 

· Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 3, hubo un movimiento de Ingresos y 
'Egresos de Tres Mil Cuatrocientos Cuarenta 
y Nueve Córdobas con Veintiocho Centavos 
«i3,449.28), incluyendo los términos de a· 
pertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al se· 
nor jefe de esta Sala, como consta del auto 
que corre al folio 6, de las ocho de la mana
na del cuatro de junio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, con diez reparos pendien· 
tes habiendo dispuesto este funcionatio en 
providencia de las ocho y cuarto de la ma· 
nana del mismo dfa, afio y folio, que el pre
sente juicio pasara a la Tramitación judicial 
y en última instancia a cargo del suscrito pa· 
ra los fines de la ·01osa judicial y fallo defi· 

y oída la opinión del sef'lor Fiscal de Hacien· 
da, está de acuerdo con dicho pedimento, co· 
m? puede verse al reverso del mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho con apoyo del Arto. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se
gunda Edición Oficial y Decrctu Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta-
dor Tramitador Judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

falla:. 
Que esta cuenta tal como se dejst relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el seflor Ulises Sánchez Silva, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
con las Rentas del 10% de Sanidad, como 
las del Tesoro Municipal de Buenos Aires, 
Departamento de Rivas, por lo que hace al 
período de julio a Diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y tres, noveno· de su ac
tuación en tal cargo. 

Lfbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiqui· 
to, debiendO'presentar por escrito la solici· 
tud en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notifique, publfquese en .cLa 
Gaceta• y archivese.-Testado-y de con
formidad con Decreto Legislativo N9 473 
del 13 Septiembre de 1946¡ aprqbación del 
sef'lor Supervisor del 10% de Sanidad al
No Vale.-Gonzalo Yescas, Tramitador Ju· 
dicial.-0. Espinosa L., Srio. ad-hoc. 

nitivo; y · 
Considerando: Contralorfa Especial de Cuentas Locales. · 

Que en escrito del _treinta de Mayo de -Sala del Tribunal de Cuentas. -Managua. 
mil novecientos cincuenta y cinco, folio 15, D. N., siete de junio de mil novecientos 
el sef'lor Felipe Benavides S., en su carácter cincuenta Y cinco. Las ocho y media de la 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi· maf'lana. 
dió se le mandase a tener por personado en , Examinada que fué por el Contador de 
las presentes diligencias, como apoderado Glosa de esta Sala, don Ignacio Fonseca, 1a 
del senor Ulises Sánchez S., presentando co· cuenta de la Tesorerfa Municipal de Buenos 
mo prueba de su legitima personerfa, copia Aires, Departamento de Rivas, que el sef'lor 
del poder otorgado a su favor, pidiendo por Ulises Sánchez Silva, mayor de edad, solle
último se mandase a correr los traslados de ro, agricultor -Y de aquel domicilio, llevó 
ley a las partes¡ y durante ti período de Enero a junio de mil 

Considerando novecientos cincuenta y cuatro; , 
Que habiéndose presentado correcta la Resulta: 

cuenta del 10% de Sanidad por valor de Que Carta ·Cuenta que corre al folio 
Un Mil Ciento Once Córdobas con Veintiun 3, hubo un movimiento de Ingresos y . E
Centavos (<i t ,111.21)1 que acusa tener como gresos de Cuatro Mil Seiscientos Cuarenta y 

.:·. 
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Ocho Córdobas y Setenta y Siete Centavos de calidades conocidas en autos, junto con 
(~ 4,648.77), incluyendo los términos de a su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
pertura y cierre; y , con las Rentas del 100/o de Sanidad, como 

Considerando: con las del Tesoro Municipal Buenos Aires, 
Que habiéndose terminado 1 a Glosa Ad· Departamento de Rivas, por lo que hace al 

ministrativa de esla cuenta, el Contador que perfodo de Enero a junio de mil novecientos 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al senor cincuenta y cuatro, décimo de su actuación 
jefe de esta Sala, como consta del auto que en tal cargo. 
corre al folio 14, de las nueve de la manana Ubrese copia de esta resolución al intere· 
del diez y siete de Agosto de mil noveciei:-itos sado para que le sirva de suficiente finiqui
cincuenta y cuatro, sin reparos pendien· to, debiendo presentar por escrito la solici· 
tes, habiendo dispuesto este funcionario en tud en la Secretaria del Tribunal de Cuentas, 
providencia de las diez de la manana del quedando exento de timbres y papel sellado 
mismo dia, ano y folio, que el presente j ui- por Decreto Legislativo N9 115 del 12 dt 
cio pasará a la Tramitación judicial y en úl- junio de 1941. 
tima instaccia a cargo del suscrito para los Cópiese, notifíquese y publrquese en cLa 
fines de la Glosa judicial y fallo definiti· Gaceta, y archivese.-Testado-y de con· 
vo¡ y formidad con Decreto legislcttivo No. 473 

Considerando: del 13 de Septiembre de 1946.-Aprobación 
Que en escrito del treinta de Mayo de del senor Supervisor del lO°lo de Sanidad al 

mil_novecientos cincuenta y cinco, folio 16, -No Vale-Gonzalo Yescas, Tramitador Ju· 
el senor Felipe Benavides S., en su ca· dicial.-0. E~pinosa L., Srio. ad hoc. 
rácter de Defensor de Oficio de Cuentadan· . 
tes, pidió se le manda~~ a te~er por persona·. Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
do en las presentes .d1hge~c1as, c?mo apo· Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 

_ derado del sei\or Uhses Sanchez ?1lva, pre· D. N., siete de junio de mil novecien· 
~:;:.;-sentando como prueba de su legfllrna perso· tos cincuenta y cinco. Las diez de la ma

neria, el poder otorgado a su favor, pi· nana. 
diendo por último se mandase a correr los Examinada que fué la cuenta de la Teso· ' 
traslados de ley a las partes; Y reria del cPatronato Departamental de Reos 

Considerando; de Bluefields Departamento de Zelaya, que 
Que habiéndose pr~sentado correcta la el seftor jo~é Flores C., mayor de edad, 

cu.enta de_I 100/o de Sanidad por valor de Un soltero, Tenedor de Libro y de aquel domi· 
Mil Trescientos Noventa y Tres Córdobas cilio, llevó como Tesorero durante el perfo
con Noventa y Un Centav~s (~ 1,393.91), do del primero de julio al treinta y uno de 
que acusa tener como ex1stenc1a al 30 de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
Junio de mil novecientos cincuenta y cua- tres 
tro, folio 3; y ' Resulta: 

Considerando: Que según Carta-Cuenta que corre al 
Que habiéndose desvanecido todos los folio to de este Expediente, hubo un movi

reparos formulados a la presente cuenta en miento de Ingresos y Egresos por el perf odo 
la Glosa Administrativa Y no habien· indicado de Doce Mil Ohocientos Seseota y 
do ningún cargo pendiente, el Defensor Tres Córdobas con Ochenta y Dos Centavos 
de Oficio senor Felipe Benavides S., en es· ( <i 12,863.82), en los que ván incluidos los 
crito del dos de junio de mil novecientos cin· términos con que abre y cierra sus operacio· 
cuenta y cinco, folio 20, pide llamar a autos nes; y, 
y dictar sentencia de solvencia a favor de 
su representado, y oída la opinión del seftor 
fiscal de Hacienda, está de acuerdo con di· 
cho pedimento, como puede verse al reverso 
del mismo folio; y 

Por Tanto: 

Considerando: 

~· 
Con tales antecedentes. corridos los trá· 

mites de derecho con apoyo del Arto. 151 
de la ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1891, segun· 
da Edición Oficial y. Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el sus..:rito Contador Tra
mitador judicial en nombre de la República 

Que una vez concluida la Glosa Ad· 
ministrativa de esta cuenta, el ex · Coillador 
de esta Sala, senor Edmundo Castillo, y en 
úlJima instancia a cargo del senor Rodrf· 
guez, la dió en traslado al senor Contralor 
de Cuentas Locales, según auto que corre al 
folio 8, de las nueve y cincuenta minutos de 
la manana del treinta de Mayo de mil nove
cientos cincuenta y cinco y este fun~ionario 
en providencia de las nueve y 'cincuenta y· 
ocho minutos de la manana del mismo dia, 
y ano, dispuso que el pre.sente juicio pase 
alsuscrito para los efectos de la Glosa judi
cial y Fallo, por lo que al reverso del mismo 
folio se proveyó el auto en que se puso el 
cúmpla3e de ley y se aqre ~l p~r(od JucHci~t 

de Nicaragua, definitivamente; 
. Falla: 

Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
nada es buena y por consiguiente se aprue· 
pa, qu~dando el senor Ulises S~ncllei Silvat de esta·cuenta, y, · 

. ,:.~·1 

.·: 
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Consi~erando: 1 o Hacienda Pública de Nicaragua, compa· 
Que en escrito presentado a las siete y 1 rezca ante Notario Público a aceptar la ven· 

media de la maf'lana del treinta y uno de· ta que en escritura pública otorgará dof'la 
Mayo de mil noveci~ntos cincuenta y cinco, 1 A manda v. de Lacayo, heredera universal 
folio t 1, el sef'lor Felipe Benavides S, en su 1 del Dr. Emilio Lacayo Lacayo, de los bienes 
carácter de Defensor de Oficio, pide se le que adelante se describirán, por el precio de 
tenga por personado en representación del Veinte Mil Córdobas(~ 20,000.00). 
sef'lor José Flores G., acompaf'lando copia Los bienes, objeto de esta compra venta 
del poder suscrito a su favor, el que razona· son las mejoras construfdas por el Dr. Emi· 
do corre al folio 9, pidiendo por último se lio Lacayo Lacayo en inmueble perlenecien· 
mande .a correr los traslados de ley a las te al Gobierno, el cual está amparado por 
partes; y escritura pública que autorizó el Notario 

Considerando: . ~ Dr. Osear Sevilla Sacasa el 8 de Febrero de 
Que habiendo quedado desvanecido todos 1943 cuyo asiento de inscripción fué repues· 

los reparos formulados en la Glosa Admi- to bajo Número \3316, Tomo XLV, folio 
nistrativa y no habiendo ningún cargo pen·, 1107 y Tomo CLXXVI, folio 142, Asiento 19, 
diente, el sef'lor Felipe Benavides S., en es· Sección de Derechos Reales del Libro de 
crito del tres de jun-io de mil novecientos Propiedades del Registro Público de este 
cincuenta y cinco, folio 12, pide llamar a au- Departamento y en el que estuvo situada la 
tos para dictar sentencia de solvencia a favor Ctfnica Mental que dirigió el Dr. Lacayo La· 
de su representado, y oída Ja opinión del cayo. 
sef'lor fiscal General de Hacienda, al eva· Dichas mejoras consisten en reparaciones 
cuar traslado con fecha cuatro de junio de fundamentales al edificio, pintada del mis
este mi!1'mo af'lo, está de acuerdo con dicho mo, cerca del terreno, ampliación del ca· 
pedimento ordenando llamar a autos y die· f'lón, embaldozado del patio, jardín, cielo 
tar la correspondiente sentencia; raso, hechura de· sumidero, refacción del te· 

. 1 
t 
1 

Por Tanto: cho y reparación de soleras y horcones. -•~ 
Con tales antedentes, corridos los trámi Segundo:-EI pago del precio de esta 

tes de Derecho. con apoyo del Art. 151 de compra-venta se imputará a la Partida ...• 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 4030000/1003003 Reasignaciones Arto. 4o. 
tas, .segunda Edición Oficial y Decreto Eje· del Presupuesto General de Ingresos y Egre· 
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito sos vigente; en virtud de haber sido conve 
Contador Tramittador Judicial en nombre de nida esta negociación desde en el mes de 
la República de Nicaragua, definitivamente. Junio de 19.55. 

Falla: Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
. Que la cuenta rendida por el sef'lor José nagua, D.N., a los siete día:; del mes de 
flores G., de calidades indicadas en el carác· Marzo de mil novecientos cincuenta y seis.·· 
ter de Tesoro del Patronato Departamental (f) ~A. SOMOZA, Presidente de la Repúbli· 
de Reos de Bluefields, Departamento de Ze· ca. (f) - Rafael A. Huezo, Ministro de Esta
laya, actuando durante los meses de julio a do en el Depacho de Hacienda y Crédito 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y Público. 
tres, es correcta y por tanto se aprueba, 
quedando el seftor flores O., así como su 
fiador solidario, libres y solventes con los 
fondos de dicha Tesorería, en lo que a dicho 
período se refiere, quinlo de su actuación en 
tal cargo. 

Líbrese copia de esta resolución para que 
•le sirva de suficiente finiquito, para cuyo fin 

presentará en el Despacho de la Secretarfa 
del Tribuna· de Crentas el papel sellado de ley. 

Cópiese, notiflquese y publíquese en •La 
Gaceta• y archívese.-Oorizalo Yescas R., 
Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Hacienda y Crédito Público 

N9 33 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
. Acuerda: 

N9 35 
El Presidente de la República, 

A insinuación de la Comisión Central Adua· 
nera y en uso de las facultades que le con· 
cede el Arto. 23 del Código Arancelario de 
Importaciones, 

· Decreta: 
Arto. lo.-Rebájase el gravamen especffi. 

co y ad-valorem de los artículos comprendi· 
dos bajo la sub-partida 551 02·00 del Códi· 
go Arancelario de Importaciones; asi: 

Espe- Ad-Va
cifico lorem 

551·02·00 

~ 

---·-...:11 

1 

Primero:-Autorízase al seftor Fiscal Ge· 
neral de Hacienda, Dr. Vicente Navas Ara· 
napara que en nombre del Gobierno; Fisco 

Materias sintéti
cas y concentra· 
dos aromáticos y 
soporfferos y 
mezclas de acei. 
tes esnciales con 
grasas, alcohol o 
éter, para em· 
plearlos en per· 

.. . ~ 

1 

. . ' . 1 
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fumería, prepara· 
ción de bebidas 
y alimentos y o
tras industrias, n. 
e. p. 

Espe- Ad-Va
cíjico lorem 

más que fueren dictadas por las respec· 
tivas autoridades. 

Arto. 189.-Además de lo seftalado en el 
Reglamento de ln.sp~ctores de. Ed~cación 
Primaria de la Republtca, son atribuciones y 
deberes de los inspectores destinados a las 
Zonas de Influencia: 

. -~ 

r 

r 
i 
¡ 
I• 
t 

551-02 00·1 a )-Residir obligatoriamente en la sede de Esencias p a r a 
preparación de 
Licores 'j¡, 1.50 lOº/o la respectiva Zona de Influencia. . 

b )-Participar activamente en los traba1os y 
experiencias de la Zona Intensiva, de 
acuerdo con el plan especial y durante 
el tiempo acordado por el Director. 

551·02·00·2 Todos 1 os de-
más e 0.25 106/o 

Arto. 2o.-Está Ley empezará a regir des· 
de su publicación en cla Oaceta1, Diaric.. 
Oficial. 

Dado en Casa Presldencial.-Managua, 
D. N., a los ocho días del mes de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y seis. (f)-A. 
SOMOZA, Presidente de la República. (f)
Rafael A. Huezo., Ministro de Estado en el 
Despacho de tf acienda y Crédito Público. 

Ministerio da Economia 

DECRETO N9 7·-V 
·i.~- El Presidente de la República, 
~~- Con base en el Decreto Legislativo N9 ... 

,. 156 de 13 de Diciembre de 1955 y su Regla· 
mento constant~ en Decreto Ejecutivo N9. 
18 de 12 de Marzo corriente, 

Acuerda: 
Primero.-Los precios mínimos a que el 

Granero Nac!onal comprará maíz y frijoles 
de las cosechas del próximo afto agrícola, 
serán los siguientes: Diecinueve Có~doba y 
veintitrés centavos (ci 19.23) por quintal, o 
sea Sesenta Córdobas (ci60.00) por fanega, 
de maíz de cCalidad A1 y Cuarenta y Un 
Córdobas y Sesenta y seis centavos(ci4t.66) 
por quintal, o sean Ciento Cuarenta Córdo 
bas (C$ 140.00) por fanega de de 336 libras 
de frijoles de cCalidad A.1 Todo ~e confor· 
midad con la Ley y Reglamento citados. 

Segundo.-Los precios mfnimos a que se 
refiere el articulo anterior entrarán en vigor a 
partir del quince de agosto del afto en curso. 

Tercero.-EI presente Acuerdo deberá pu-
blicarse por tres veces consecutivas en cLa 
Oaceta1 Diario Oficial, comenzando su pu· 
blicació~ a más tardar 'et quince del pre· 
sente mes y regirá 'desde el dia de su prl· 
mera publicación. 

c )-formular el plan trimestral de los tra· 
bajos que serán realizados en Ja Zona 
de Influencia, a través de los maestros y 
de las comunidades. Dicho plan, apro
bado por el Director y el Asesor Técni· 
co contendrá únicamente aquello para 
lo 'cual se cuen~e con el personal y los 
medios que hagan posible su realiza· 
ción. 

d) - Trabajar dire<;tamente con los maP.s~ros 
y los representantes de las comumda· 
des, para el debido cumplimiento del 
plan aprobado. 

e )-Organizar. cursillos destinados a los 
maestros de su zona, para capacitarles 
en las nuevas prácticas dentro de la eE· 
cuela y en la comunidad, de modo que 
ello contribuya a la realización de las 
finalidades del Proyecto. 

f )-Efectuar evaluaciones mens~ales de las 
actividades desarrolladas, e informar al 
·Director y al Asesor Técnico, con c~
pias para el Ministro y al Jefe de la Mi· 
sión de Asistencia Técnica de la UNES· 
CO cuando lo estime conveniente. 

g )-fo~entar y encauzar la iniciativa "! la 
colaboración práctica de las comumda· 
des en favor de la edificación escolar, 
do~ación de terrenos, potabilización 
del agua, mejoramiento de la vivienda, 

· construcción de excusados, etc. 
h )-Llevar los inventarios de las pertenen

cias de las escuelas y demás bienes del 
Estado, relacionados con el Proyecto. 

Arto. 199-Los directores y maestros de 
las escuelas (Zona lntensiv~ y Zona. de ~n
fluencia), además de cumphr las obligacio
nes establecidas en las leyes del Ramo, de- . 
berán organizar los planteles y el trnbajo e· 
ducativo conforme a las instrucciones espe· 
ciales qu'e reciban, y su actuación escolar Y 
en el seno de la comunidad deberá contri
buir a la realización de las finalidades del 
Proyecto. 

Comuniquese. - Casa Presidencial. - Ma
nagua; Distrito Nacional, trece. de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y seis. cAfto José 
Dolores Estrada•. A. SOMOZA. -El Mi
nistro de Econom1a, Enrique Delgado. Artó. 200-Con el objeto de asegurar el 

éxito de las labores del Proyecto y de man-
tener vivo el espíritu de progreso y de c_oo

===---======--=----==--== peración en las comunidades, se orgamza-
(CoRclusión) rán tas juntas de Mejoramientó Local com· 

Educación Pública 

g )-Cumplir y hacer cumplir las disposicio· puestas de los principal.es miem.b~os de .1~ 
nes de este Reglamento y todas las de-. comunidad, de las autoridades civiles, m1h· 

.... 
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tares y religiosas y' de los directores de las 
escuelas. 

La organización, el funcionamiento, las 
atribuciones y los deberes de dichas Juntas, 
se regirán por el Reglamento Especial que 
deberá ser formulado por el Director y el 
Asesor Técnico, de acuerdo con los proble· 
mas y necesidades de la respectiva comuni 
dad. 

Los Jefes de Equipo y los Inspectores de 
Educación Primaria, en sus respectivas zo· 
nas, velarán por el normal y eficaz funcio· 
namiento de las jur1tas, para lograr que ellas 
se constituyan en la fuerza propulsora del 
progreso de las comunidades. 

Arto. 219-EI personal de empleados es· 
tará compuesto de mecanógrafos, motoris· 
tas, operadores de cine, carpinteros, porte
ros y demás trabajadores que exija el servi· 
cio. t 

Arto. 229-Son deberes del Personal de 
empleados: 
a )-Residir en el lugar de su trabajo. 
b )-Asisiir puntualmente a sus labores y 

cumplirlas con eficiencia. 
c )-Demostrar cortesía y afabilidad en el 

desempeno de su cargo, y prestar sus 
Sf'rvicios con prontitud y buena volun· 
tad. 

Caprtulo IV 
De la Disciplina 

Arto. 239-Para efectos del régimen dis
ciplinario, se reconocen dos clases de faltas: 
leves y graves. 

Son faltas leves: 
a )-Descuido en el cumplimiento de las 

·obligaciones cotidianas. 
b )-Ausencia injustificada durante las horas 

de labor. 
c )-Reiterada falta de puntualidad a la ini-

ciación del trabajo. • 
d )-falta de respeto y de obediencia a los 

superiores, cuando ello no cause escán. 
dalo ni perturbe el normal desenvolví· 
mirnto de las actividades. 

e )-Expresiones despectivas, ofensivas o in· 
juriosas para los companeros o los su
bordinados.-

f )-Actitudes incorrectas frente a los miem· 
bros de la comunidad. 

g) Negligencia en la adecuada y oportuna 
preparación de los trabajos y en la ob
tención de los elementos y materiales 
indispensables. 

Son faltas graves: 
a )-La comisión de un delito por el cual se 

haya decretado auto de formal pri~ión. 
b )-Conducta inmoral' comprobada. 
c )-Uso de estupefacientes, o uso inmode· 

rado de bebidas alcohólicas. 
d )-Intervención comprobada en negocios 

ilícitos. ' 
e )-Maltrato de obra a loa compafteros o a 

los subordinados. 

f )-Participación en actividades sub\fersivas -.. 
contra las autoridades o contra el orden 
constitucional. 

g) - Apología o proplilganda de sistemas po· 
lfticos o sociales contrarios a la organi· 
zación democrática del Estado. 

h )-Marcada hostilidad a las ideas y creen· 
cias de los habitantes. • 

i )-falta de respeto y de obediencia a los 
superiores, cuando ello cause escá.ndalo 
o perturbe el normal desenvolvimiento 
de las actividades. 

Arto. 249.-La comisión de falta leve se
rá sancionada así: 
a )-Amonestación en privado, por una falta. 
b )-Amonestación y multa por el valor de 

un día de sueldo, por la segunda falta. 
c )-Amonestación y multa que no exceda 

del valor de cinco días de sueldo, por 
la tercera falta. 

d)-Amonestoción y multa que no exceda 
del valor de diez dfas de sueldo, por la 
cuarta falta. 

e )-Cinco o más faltas leves cometidas en el 

1 

l 
' 

1 

'~ 

periodo de tres meses consecutivos, se , r 
reputarán como falta grave, para los " .. 
efectos de su sanción. .~ '" · · 

Arto· 259.-Las penas que se aplicarán~ 
para el caso de faltas graves, serán: 
a )-Traslado a otro cargo. 
b )-Separación temporal. 
c )-Separación definitiva. 

Arto. 269.-EI Director aplicará las san· 
cienes establecidas para las faltas leves, e 
informaré. inmediatamente al Ministro. En 
el c~so de falta grave, el Director levantará 
el sumario correspondiente, con audiencia 
del acusado, y lo elevará a estudio y resolu· 
ción del Ministro, teniendo facultad para 
suspender al culpable, en el ejercicio del 
cargo, hasta que se expida la resolución co
rrespondiente. 

Capítulo V. 
Disposiciones Oenerales 

Arto. 279.-De acuerdo con la magnitud, 
característica y complejidad del desarrollo 
del Proyecto, el Ministro de Educación Pú· 
blica procurará obtener la cooperación de 
los otros Ministerios y organismos oficiales. 

Arto. 289.-Se procurará coordinar las ac· 
tividades de la Educación fundamental en 
el área del Proyecto, con las de las agencias 
especializadas de las Naciones Unidas, que 
presten aststencia técnica al país. 

Arto. 299.-Cada miembro del personal 
está obligado a respetar y ~umplir las indica· 
ciones del Asesor Técnico. 

Arto. 309.-Se fomentarán y mejorarán 
constantemente las relaciones cordiales con 
los habitantes, las autoridades civiles, milita· 
res y religiosas, asf como con los propieta
rios e Industriales. Los miembros del per· 
sonal, en todo momento, deben ser elemen• 

_____ ... 
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~ tos de paz y de concordia y ejemplos vivos 
de altas cualidades humanas. ¡¡ ., 

t! Arto. 419.-En la formulación de los pla· 
nes de trabajo, es conveniente la consulta a 
los conductores y representantes de la co· 
munidad, para~ conseguir su adhesión. 

Art. 329.-Es obligación general adminis· 
lrar, con la mayor celeridad posible, los in
formes que fueren solicitados y guardar la 
debida reserva en cuanto a los esuhtos trata
dos en las reuniones de trabajo. 

Arto. 339.-Cada miembro del personal 
está obligado a llevar prolijamente un regis· 
tro de los planes aprobados y de las realiza
ciones evaluadas. Dicho registro deberá 
obtener periódicamente el ·visto bueno y las 
observaciones pertinentes, del superior in
m~diato. 

Arto. 349.-EI Director del Proyecto de 
&ignará a las personas que deban encargarse 
de la elaboración de la Cartilla Bilingüe, 
mhkito·espaftol, destinada principalmente a 

, la educación de los adultos. 

J Arto. 359. --Periódicamehte, re realizarán 
,.r~ursillos de capacitación, de acuerdo con las 

_.~ v--normas que establezcan la Inspección Gene· 
-.. ral de Educación Primaria, el Asesor Técni· 

, 

co y el Director del Proyecto. La forma, 
frecuencia, :extensión y contenido de dichos 
cursillos dependerán de los resultados de las 
evaluaciones efectuados en el desarrollo del 
Proyecto. · 

t' Arto. 369.-Los directores y maestros de 

' :! 

1 

las escuelas asistirán obligatoriamente a los 
cursillos para los cuales fueren convocados. 

Arto. 379.-Todo el personal pondrá es
pecial empef'lo en arbitrar los medios condu
centes al incremento y regularidad .de la 
la asistencia escolar y el mejoramiento de 
los locales, provisión de mobiliario, útiles, 
terrenos para huertos, etc. 

Arto. 389-Anualmen'te, desde el veinte 
de Novie:nbre hasta el uno de Enero, los 
miembros del personal gozarán de vacacio-
nes pagadas, inclusive de pasajes al interior 
de la República y regreso a Waspán, por 
cuenta del Ministerio de Educación. 

Los permisos por enfermedad u otras catJ· 
sas serán concedidos de acuerdo con las le
yes y reglamentos vigentes. 

Arto. 399-Los maestros de las escuelas 

-.~{ 
del área geográfica del Proyecto gozarán de 
las mismas vacaciones establecidas para los 
demás centros de ensenanza de la Zona Llu· 
viosa de la República-. 

Arto. 409-El Ministro de Educación dic
tará las medidas que convengan para Ja CO· 
rrecta aplicación del presente Reglamento y 
resolverá todas las dudas que en dicha apli

~ cación se presentaren, Asimismo podrá am· 
· ' ~ pliarlo o modiflcarlQ ~u1tn~Q !o esUrrie con• 

ven lente. 

Arto. 419-EI presente Reglamento surte 
efectos de ley a partir de esta fecha. · 

Comunrquese.-Ca5a Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 7 de Mario de t 956.-50MO· 
lA. - El Ministro de Educación Públicá, 
Crisan.to Sacasá. 

Tribunal de Cuenial 

tribunal d~ Cuentas1 Sala de Examen, 
Managua; D. N., septiembre veinte de mil 
noveciento cincuenta y cinco. Las nueve 
de la manana. 

Visto el presente iuicio de la ctierila d~ 
la Pagadurfa de ~a Guardia Nacional de Ni
caragua llevada por el Sr. Coronel G. N., 
Roberto Martfnez Lacayo, mayor de edad, 
casado, negociaflte y Militar en actual servi· 
cio y de este domicilio, en el carácter de 
Pagador General de dicha Institución, del 
uno de julio al treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, 

Resulta! 
i 

Según Carta·-Cuenta agregada al folio 20 
de este exoediente, durante el período, in· 
dicado hubo un movimiento total de ingre
sos y Egresos de Treinta y Dos Millones 
Ciento Cinco Mil Trecientos Veinte y Dos 
Córdobas y Treinta y Un Centavos (~32.· 
105.322.31), inclusive en esas cantidades las 
exjstencias con que abrió y cerró sui ope-
raciones. 

11 
El examen y verificación de esta cuenta, 

durante la Glosa Administrativa de la mis· 
ma, fueron practicados por el Sr. Contador 
Antonio Saballos V., quién formuló veinte 
seis reparos, (26) que marcó con los Nos. 
1/26 y uno de Observación, sin número. 
Una vez concluida la Glosa Administrativa, 
el mencionado Contador Saballos V., elevó 
las diligencias al conocifl\iento del senor
Presidente de este Tribunal, por medio de 
auto de las nueve la manana del cinco de 
Agosto del corriente ano, frente al folio 19 
habiendo esa Superioridad ditado la provi
dencia de las diez de la mi.nana del mismo 
dfa, también al frente del folio 19, dispo· 
niendo que el expediente formado pasara a 
conocimiento del suscrito Contador para 

que le diera el curso de ley hasta dictar 
sentencia; en cuya virtud el que suscribe 
proveyó de conformidad a_ las once de la 
maftana del seis del mes, reverso del folio 
19, poniendo el cúmplase de ley y abrien-
do la Glosa Judicial de esta cuenta. · 

111 
El senor Gefensor de Oficio don Pedro 

Oómez en escrito de fecha dieciseis de 
Agosto próximo pasado, frente del folio 22, 
pidió se le tuviera por personado en este jui
cio, en su carácter de Apoderado del cuen· 
tandante senor Roberto Martfnez Lacayo~ 

~)1 __ ' 
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declarar la solvencia del mencionado seftor 
con el fisco de Nicaragua. 

11 
Que tanto el apoderado del cuentandante 

como el Sr. fiscal EspecHjco de Hacienda, 
que son las partes en este juicio, se han 
mostrado de acuerdo eil que se dicte sen· 
tencia favorable, pues el seftor Representante 
del Fisco, al dictaminar en tal carácter, dijo 
que el suscrito podía dictar sentencia por 
estár desvanecidos fos reparos formulados, 
como se dejó expresado en Resultas 111 y IV; 
y que, habiéndose llamado autos en provi· 
dencia de las meridianas del dos de sep
tiembre corriente, frente del folio 23, debi· 
damente notificada a las partes el día tres 
de este mismo mes, se está en el caso de 
dictar sentencia. 

Por tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere· 
cho, con apoyo en el Art. 151 de la Ley Re· 
glamentaria del Tribunal. de Cuentas, 2a. 
Edición Oficial, en vigor, y Decreto Ejecuti-

Coronel G. N., ostentando el poder legal 
correspondiente que acredita su representa· 
ción, y el que razonado obra el folio 21 de 
este mismo expediente. Además expuso el 
mencionado apoderado: Que las cuentas en 
referencia la glosa Apministrativa f<?rmuló 
veinte y seis reparos y una observación. los 
que fueron totalmente desvanecidos por el 
mismo Contador que los formuló, seflor An· 
tonio Saballos V., como puede comprobarse 
con las razones que se leen en cada uno de 
ellos: que, de.consiguiente, renunciaba a re· 
cibir el juicio en traslado; y que no ei¡;istien
do cargo ni responsabilidad alguna en con· 
tra de su defendido seftor Martfnez Lacayo, 
Coronel G. N., pedía que se le llamara autos 
y dictare fallo, declarándolo junto con su 
fiador solidario, libre y solvente con la Ha· 
cienda Pública de Nicaragua en lo que se 
refiere al presente Juicio· El suscrito lo tu· 
vo por personado en providencia de las diez 
de la maftana del diecisiete de dicho mes de 
Agosto, frente del folio 22, mandando tomar 
razón del poder presentado por el peticio· 
nario como prueba de su legal personería, y 
a correr el traslado de ley solamente al se
flor Fiscal General de Hacienda, por haber 
renunciado a este trámite el apoderado del 
cuentandante por no haber ningún · reparo 
en pié. 

vo de 30 de Marzo de 19'36, el suscrito 
Contador, Tramitador Judicial, en nombre ~ 
de la República de Nicaragua, d~finitiva· ~ 
mente, 

Falla: 
Que la cuenta rendida por el Sr. Roberto 

1 V Martfnez Lacayo, Coronel O. N., de calida· 
El seflor fiscal Especifico de Hacienda, des indicadas, en el carácter de Pagador 

al evacuar su dictámen con fecha dieciocho General de la Guardia Nacional de Nicara· 
de Agosto próximo pasado, reverso del fo. gua, del uno julio al treinta y uno de di· 
li9 22, dijo: cHe examinado atentamente los ciembre de mil novecientos cincuenta y 
autos que se refiere la presente cuenta cuatro, es correcta, y por tanto, se aprue
practicada al seftor Roberto Martinez L., ba, quedando, de consiguiente, el mencio· 
Coronel G. N., Pagador de la Guardia Na· nado cuentandante, y su fiador solidario, Ji. 
cional de Nicaragua, ·quien sirvió el cargo bres y solventts con la Hacienda Pública de 
durante el período de julio a dicie1J1bre dt Nicaragua, en lo que a dicho periodo se 
1954, encontrando desvanecidos todos los refiere, décimo cuarto de su segunda actua· 
reparos formulados como lo expresan las ción en tal cargo. Lfbrese copia de esta 
razones que figuran al márgen de cada uno resolusión al interesado para que le sirva 
de ellos. Por tanto, le ruego dictar la sen· de suficiente finiquito, debiendo presentar 

tencia correspondiente como· lo indica la en la Secretaria de este Despacho, el papel 
ley>. sellado de ley, previa solicitud. 

Considerando: Cópiese, notifíquese, publíquese en cLa 
1 Gaceta·,, Diario Oficial y Archívese. 

Que ciertamente, tal como expresan las Guillermo de la Rocha Mejfa, Julio Zelaya 
partes, todos los reparos formulados a esta G., Secretario. 
cuenta durante la Glosa Administrativa de Es conforme, Managua, O. N., 27/9/55 · 
la misma fueron desvanecidos, por el Con· J. Zelaya G., Secreterio. . 

' tador que los formuló, como se ve de las 
notas o razones puestas al márgen o a tra
vés de los citados reparos por haberse he· 
cho las rectificaciones ordenadas y por la 
adherencia de timbres fiscales en pliego. al 
folio 18 con valor total de (~9.529.22), que 
corresponde a las glosas Nos. -5, 9, 13, 15, 
19 y 25, lo que se ha consignado en Resulta 
111; y no existiendo responsabilidad alguna 
en contra del cuentandante seftor Martinez 
Lacayo, Coronel G. N., en el presente jui· 
cio, cabe darle aprobación a esta cuenta y 

Distrito Naclonal 

No. 71 
El Ministro del Distrito Nacional, 

en usu de sus facultades, · 
Por Cuanto: 

19.-Por escrito de fecha 29 de sepliem· 
bre de 1955, el seftor Mercedes Martínez, 
mayor de cincuenta anos de edad, casado, 
agricultor y de este domicilio, con funda· 

·l 
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~mento en la ley de ~inco-de Noviembre de dos metros; otro rumbo Norte, treinta y tres 

1 
19~4 y s~ ~eglamento de 4 de Enero de grados y cuarenta y siete minuios Oeste, 

r 
1 ~::>5t sohc1t? la venta de los derechos del con una distancia de cuarenta y dos metros 

1 
D1st~1to Nacional sobre un lot~. compuesto otro rumbo Norte, acho grados y cinco mi· 

- de cinco manzanas de terreno e11dal, situado nulos Oeste, con una distancia de cuarenta 
e~ la Comarca ~e Ticomo de est~ j~risdi·· y dos metros¡ otro rumbo Norte, ocho gra· 
~1ón, comprendido. dentro de los siguientes dos y cinco minutos Oeste, con una distan· 
linderos: Norte, predio de Juana de Silva y cia de veinte y cinco metros y veinte y cinco 
de los. sel'lores Samuel Barreta Argüello, centímetros¡ otro rumbo Norte, veinte gra
Marganta Cardenal de Chamorro y Carlos dos y veinte y siete minutos Este, con una 
Holmann Thompson¡ Sur, propiedad de distancia de treinta y nueve metros y cin· 
José: y Natán ~ern¡ Orient~, predio d.el Co· cuenta y ;cuatro centfmetros¡ otro rumbo 
rone~ Carlos _Silva¡ y P:.m1ente, camino en Norte, un grado y cuarenta y siete minutos 
medio, predio de Alepndro Eva y Silva Oeste, con vna distancia de setenta metros 
C~rnavaca. Inscritos sus derechos de ejida- y setenta y do~ centímetros¡ otro rumbo Sur 
tano co.n el No. 14605, Tomo XLIX, folio ochenta y dos grados y tre~ minutos Oeste, 
196, Asiento 1_9. Secció11 de Derecbos Rea· con una distancia de veinte y dos metros y 
les del Registro Público de este Departa· cincuenta y ocho- centlmetros¡ otro rambo 
mento. Sur, ochenta grados y diez y nueve minutos 

29.-Concedida la audiencia ordenada Oeste, con una distancia de sesenta y cuatro -
por la Ley al Síndico del Distrito Nacional, metros y sesenta y seis centímetros¡ otro 
este funcionario estuvo de acuerdo en la rumbo Sur, ochenta y dos grados y sincuen· 
tramitación de la solicitud, por haber llena· ta y cinco minutos Oeste, con una distancia 
do el sel'lor Martínez todos los requisitos ne- de treinta y siete metros y cuarenta y ocho 
cesarios y estar debidamente justificada su centfmetros¡ otro rumbo Norte, ochenta y IM.ii•e, ·,¡;.._ co~dición de ejidatario legal de este Minis· o~ho wados y tres minutos Oeste, con una 

~-i'IO. d1stanc1a de ochenta metros y noventa y nue 

1 

1 

e 
1 

l 

39.-Publicados que fueron los carteles ve. centfmetros¡ otro ~umbo Sur, ochenta y 
poniendo en conocimiento del público la s~1s gr~dos Y nueve minutos Oeste, con ~na 
solicitud en cla Gacela>, Diario Oficial nú· d1stanc1a de cuarenta y un metros y treinta 
meros 238 242 y 247 de fechas 20 25 y 31 centímetros¡ otro rumbo Sur, ochenta y dos 
de Octubr~ de t 955¡ y en el Diario cla grad.os Y siete minutos Oeste, con ~na dis· 
Prensa>, números 7254, 7229 y 7234 de fe· tan~1a de c~arenta y tres metros y cincuenta 
chas 12, 18 y 23 de Octubre de 1955¡ a soli· Y siete cent1metros; otr~ rumb~ Sur, ochenta 
citud del sel'lor Mercedes Martínez este Mi· Y cuatro grados y quince mmutos Oeste, 
nisterio ordenó la medida y calific~ción del co~ una di~tancia de diez y siete melros y 
terreno objeto de la solicitud, designándose tremta Y seis ~entrmetros> .. El áre~ total del 
con ese fin al Ingeniero Eduardo Ortega, lote es d~ tremta y ocho mil setecientos no- . 
quien midió y califico como sigue: cprieci· venta Y cmco metro~ cuadr~dos o sean tres 
piando de la parle Oeste del terreno con un h~ctáreas y ocho m1t setecientos nove~ta y 
rumbo Sur, veinticinco grados Este, con cinco metros cµadrado~ y oc~~nta dec1m~
una distancia de sesenta y un metros y seis ,tros cuad.rados, Y ha sido calificado propio 
centlmetros¡ otro rumbo Sur, diez y seis gra- para agricultura. 
dos y diez y siete mim1tos Este, con una 49.-Puesta en conocimiento de las par· 
distancia de cuarenta y cuatro metros y no- tes la medida y calificación hechas por el 
venticinco centímetro~¡ otro rumbo Sur, ve- Ingeniero Ortega, tanto el seflor Mercedes 
inte y tres grados y diez y seis minutos f&te Marffnez como el sel'lor Sindico estuvieron 
con una distancia de veintiseis metros y .se· de acuerdo t'On ella. 
sen ta y seis centfmetros¡ otro rumbo Norte, 59.-QuP. estando ordenado en el Arto 2º. 
ochenta y cinco grados y cincuenta y seis de la Ley de 5 de Noviembre de 1954, la 
minutos Este, con una distancia de nueve venta de terrenos propios para agricultura, a 
mdros y cincuenta y nueve centímetros¡ .razón de Cuatrocientos Córdobas la hectá· 
otro rumbo Sur, ochenta y seis grados y rea o fracción¡ y midiendo el terreno cuya 
diez y siete minutos Este, con una distancia venta se solicita, treinta y ocho mil setecien
de treinta y nueve metros y noventa centi· tos noventa y cinco metros cuadrados y 
metros; otro rumbo Sur, ochenta y seis gra· ochenta decímetros cuadrado!» o sean tres 
dos y diez y siete minutos -Esfe, con uua ~is- hectáreas y fracción, la venta debe hacerse · 
tancia de ciento quince metros y cuarenta y por el precio de ·un Mil Seiscientos Córdo·_ 
ocho centímetros¡ otro rumbo Sur, ochenta bas. 

Acuerda: y cinco grados y trece mir.ufos f$fe, con 
una distancia de ciento ocho melros y cua-

~ renta y ocho centfmetros¡ otro rumbo ~orle, 
-1reinta y tres grados y cuarenta y siete minu

tos Oeste, con una distancia de cuarenta y 

Primero:· Ha lugar a la venta solicitada 
por el sel'lor Mercedes Martfnez. 

Segundo: Autorizase al Sindico -del Dis
trito Nacional Doctor Leonte Valle López, 
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para que ante el Notario de su elección 
comparezca en nombre del Ministerio del 
Distrito Nacional, a otorgar escritura de 
venta de dominio del terreno ejidal descrito 
Y deslindado en los puntos t •. y J•. del Por 
Cuanto de este Acuerdo a favor del seftor 

'Mercedes Martfnet, por el precio de Un Mil 
Seiscientos Córdobas, qt1e el comprador 
debe depositar de previo en la Tesorerfa de 
eete Ministerio, siendo los gastos de escritu· de cuenta del comprador. 

Tercero: Autorizase al Sfndico del Dis
trito Nacional para que reciba del senor 
Mercedes Martfnez, la suma de Un Mil Seis· 
cientos Córdobas, que este pagará como 
preélo de venta del terreno dicho, para ser 
depositados en la cuenla cf ondo de los Eji· 
dos de Managua> en el Banco Nacional de 
Nicaragua. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento, 
Managua, D.N., uno de Marzo de mil no· 
vecientos cincuenta y seis. - •Afto José Do
lores Estraea• .-Gustavo Raskosky, Minis· 
tro del Distrito Nacional. -Silvio Mor\les, Oficial Mayor. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 7960 
Once mailana veintitré1 corriente, remataráse es

te despacho: rústica, oriente, Miguel Mercado otros¡ 
poniente, Oregorio López¡ norte, Oregorlo, jullán 
López¡ sur, Natividad López¡ oriente, francisco Ca
lero, camino; poniente, Petrona Mercado; norte, Mar 
celino Mercado¡ sur, Zenón Mercado¡ oriente, norte 
sucesión Teodoro Mercado¡ poniente, felfcltoa Agui 
rre; sur, francisco Leopoldo Rosales¡ oriente, felf
cito1 Aguirre; poniente, Natividad López; norte, Hi· 
pólite Vásquez; sur, Abraham Bustos; oriente, José 
María Qnintero¡ poniente, felfcltos Aguirre; norte, sur, felfcito1 Aguirre. 

Avalúo: frelntiun mil córdobaa .• 
Ejecución: Adolfo Trejos-Ouillermo Oarcfa, Juana Agripina Aguirre. 
Oyense posturas legales 
Juzgado Civil Distrito. Maiaya, doce Marzo mil 

novecientos cincuenta y 1el1.-Carlos Martrnez L., 
Srio. 3 1 

N9 7969 
Once de la mañana del veintidós de los corrien

tes, remataráae a mejor postor, at1tomóvil Chevro
let, color combinado maPdarina-perla, de seis ci
lindros, motor número cero ciento noventa mil seis
cientos noventa-T-quini en tos cuarenta y aiete, mo-
delo de mil novecientos cincuenta y cuatro. · 

Ejecución de Anselmo Aburto Obregón contra Ramón Neira Varela • 
Oyense po1tur11 en el local de es~e Juzgado . 
Dado en el juzgado Primero Civil del Distrito en 

Managua, a los catorce dfaa de Marzo de mil nove
c:ientoa cincuenta y 1ejs.-R. E. fialloa.-Alberto 
C11nales C., Srlo. 3 1 

Ns:i 7958 
Cuatro farde veinte los corrientes, remataráee 

mejor postor eamioneta Chevrolet modelo mil no
veclentoa cinc:uenta-y cuatro. una y medl¡a tonelada 
capacidad, motor número cero dosciento1 cincuen
ta y nueve mil tm~iento1 ve intleiete • T cincuenta i:uatro ve, . . . . . 

.. 
·¡ 

Ejecución Samuel Santo~ contra Bernardo Oonzá• 
lez Treminlo, eate despacho. 

Dado Juzgado Segundo Cl\'11 dt Distrito de Ma
nagua, en Managua, a las dos df! la tarde del. dfa 
nueve de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
1ei1. Enmendado-cuatro-Vale,-José /(lej. Sa-
linas C., Srio. 3 1 

N9 7954 
Nueve antemeridlanaa tres Abril afto corriente 

IUbastarjae finca rústica treacientas manzanas, IU
perficle; ubicada comarca El Castillo, jurisdicción 
de Camoapa, de este departamento, denominada 
San francisco, limitada uf: oriente, Félix Pedro Oó 
mez Marfn; poniente, Ellas Marfn y MarUn Marfn¡ 
norte, Guadalupe López y Nicolás Bonilla¡ sur, fe· 
lícitos Soza y Elfas Marfn. 

Ejecuta: EUaa Marfn a Ambrosio Lira 
Avalúo: U!l mil córdobas. 
Secretarla Juzgado de Distrito Local de lo Civil. 

Boaco, trece de Marzo de mil novecientos clncuen· 
ta y seis.-Testado- de Diltrlto de-no vale.-LI· 
neado-tres Abril ailo corriente-Valen.-Con1uelo 
Calero, Srla. 3 1 

N9 7953 
Nueve antemeridianas do1 Abril ailo corriente, 

aubastaráse finca rústica treinta manzanas auperfi. 
ciaJes, ubieada en comarca El Orégano, eata juri1 
dicción, limita: oriente, Daniel Prego; occidente· 
Cleofa Bravo y Sabás Téllez; norte, Alonso Bravo;, 
aur, Gabriel Rivera. ' 

I· 
1 

Ejecuta: Ciato Obando a hideria Dávi11. ~ Avalúo: un mil córdobat. ,. ,.,,~,~--- . 
Oyense poaturas. 
juzgada Local Civil. Boaco, Marzo doce mil no• 

vecientoa cincuenta y seis.-Consuelo Calero, Sria. 
3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 7371 

fanny Castillo Howatter, representada Procura· 
dor judicial Felipe f. Rojas, solicita Ululo supleto
rio finca rústica, ubicada terreno ejidal y jurisdic
ción Condega, capacidad ocho manzanu terreno, 
scotado su perfmetro cercos alambre púas, consis
tentes mejoras útilea, sus cercos, casa habitación, 
parcelas preparadas cultivo cereales y rastrojales, 
lindante: oriente, finca Delio Bravo, camino en me
dio¡ occidente, Ascensión Peralta, mediando cami
no Valle Pire¡ norte, Rafael francisco Zeledón, ca
mino en medio¡ y sur, Juana francisca Ramo• y 
Río Pire. 

Quien crea tener mejor derecho opóngaae térmi· 
no ley. 

juzgado Civil Distrito. EsteU, once mañana, tre· 
ce Enero mil novecientos cincuenta y seis.-0. Ou· 
tiérrez.-Callxto Outiérrez B., Srlo. 3 3 

N9 7695 
José Daniel y Simón Toruilo Blandón, solicitan 

extiéndaseles titulo supletorio dos predios ubicado• 
~iflo San Roque, esta jurisdicción: a) Las Torre
cillas, como de treinta manzanas, cercada, contiene 
potrero&, linda: oriente y sur, Hilario Oámez; occi· 
dente, los solicitante.; norte, Pablo Martlnez; b) 
Las Lagunetas, como de treinta manzanas, cercada, 
contiene potreros, árboles frutalea, fHa, lindante: 
oriente, lndalecio Arróllga¡ occidente, lamael Toru· 
ño, camino en medio; norte, José del Carmen Bena· ' 
vldea¡ sur, Ismael Torufto y éolicitante1. 

Estímanae estos inmuebles doa mil córdobas. 
Oyese oposición término legal. 
Dado juzgado Civil del Distrito. Eatelí, 

de febrero de mil novecientos cincuenta 
O. Outiérrez.-Callxto Oullérrez B.1 Srio. 

3 ~ 

www.enriquebolanos.org


·--~-

' 

~' LA GACETA-DIARIO OFICIAL 685 

• 

N9 7241 
Joaquín Outiérrez Rueda, aoliclta título aupietorio finca rústica llamada Indiana, sita en Isla Man· carrón Grande, en Archipiélago de Solentiname, con estos linderos: norte el Oran Lago; eale,,Pueblo Viejo propiedad de Joaquín Ouillén; oeste, propiedad de Felipe Rodríguez; y sur, lgnacia viuda de Argüello y el Oran Lago. finca tiene ochenta man zanas de superficie, con diez manzanas potreros, maderas y árboles frutales, con tres casas pajizas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado de Distrito. San Carlo11 veinte de Diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco.--C. floree V., Srio. 3 3 

No. 7217 
Jesús Fauatino y Guadalupe Ulloa, 101icilan título supletorio predio urbano barrio Cardona!, siguientes linderos: norte, Carmen Oarcfa; sur, Angélica Rodrfguez; sur, huerta de Virginia lsqulerdo; oeste, potrero de francisco Caballero. ,. 
Lo hubieron por compra a fermln Peilalosa. 
Quien se crea con derecho preaéntese término 

legal. 
juzgado Local. El Viejo, Diciembre veinte de mil noveclentoa cincuenta y clnco.-Rlg. Canales. Concepción de Argüello, Srla. 3 3 

Ng 7344 
julio Valdivla Camas, solicita título supletorio rústica Palacagüina, aetecientas manzanas; oriente, Palacagüina; occictente, Joaquín Matute; norte, te, ':t>. rrenos Totogalpa; sur, José Vallecillo. 

"""~Interesados opónganse. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, dieciseis Diciembre mil noveciento1 cincuenta y clnco.-A. Ra· mírez B.- O. Lop. Martrnez, Srio. . 
E• conforme.-Otilio López MarUnez, Srlo. Unl-

co del Distrito. 3 3 

N9 7445 
Benito Jarquín, solicita Utulo supletorio, terreno esta ciudad, oriente y poniente, veintiuna var11 más o menos norte y aur, doce varas más o menos y li· mltado: oriente, y El Cementerio; poniente, Rosa Rafael Centeno, calle en medio; norte, Pedro Pablo Meléndez¡ y aur, Paulino jarquln calle en medio. Quien tenga derecho opóngase término legal. 
juzgado Local Civil. San Cark•1, cinco de Noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco.-JO· sé Ramón Cianeros.-C. Vega P11quler1 Srio. Es conforme.-San Carlos, cinco de Noviembre 

de mil novecientos cincuenta y cinco.-C. Vega Pu 
quier, Srlo. - 3 3 

No 7559 -1 , Joaquln Outiérrez Ruéda, solicita título supletorio un lote terreno dentro linderos siguientes: oriente, propiedad de José Díaz Vásquez, veintidóa metros, más o menos; poniente, terrenos de Roaa y Rafael Centeno, veintidós metros, más o menos; norte, pro· piedad de José Marra Borgen, cincuenta metros, más o menoa; sur, testamentaria Centeno y terrenos nacionalea, cincuenta metros má1 o menos. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil. San Cario•, quince ~e Noviembre- de mil novecientos cincuenta y cln\;o.josé Rr.món Cisneros.-C. Vega Pasquler, Srio. 
f1 conforme.-San Carlos, quince de Noviembre 

d~ mil novecientos cincuenta y cinco.-C. Vega 

'--¡ 

-·· l 

Pasquler, Srio_ 3 3 

No 7492 
O. Ramón Morale1 B~llorín, solicitud título suple torio de solar y casa al ,occidente de este pueblo, lindante: oriente, solar y cua de Lorenzo Vallejo; occidente, solar de Ouilebaldo Olivas, mediando calle; sur, propiedad de María Reyes, mediando ca· :Q;c· norte, sol~r y casa de Catalino Córdoba. ~ Valor: doscientos córdobas. 
OpónKase legalmente. 

Palacaguina, diecinueve de Diciembre de mil noveciento1 cincuenta y clnco.-Samuel Cruz. -Ante mí, joaé López C., Srio. 3 3 

Ng 7493 
Félix Pedro Ruiz, unión 1u1 hermanos Wenceslao y José Angel Ruiz, solicitan título supletorio, rústi· ca en Loa Encuentros, comarca Totumble, jurledic· ción Ciudad Darfo, lindante: oriente, propiedad Bi· bian Rulz valle del Encuentro; poniente, propiedad Higinlo y José Maria Rulz; norte, Exequiel Juarez y Artolas; y aur, Sixta Torres v. de Cardoza. 
Opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrllo. Matagalpa, catorce Noviembre mil novecientos cincuenta y cinco.Rafael Monte1 0.-f. José López Lumbí, Srio 

3 3 

N9 7604 
José Félix Murillo, mayor de edad, soltero, agricultor y 'del domicilio del Valle de Las Bander111 de esta jurisdicción, aolicita 1Utulo supletorio finca rústica sesenta manzanas de terreno aproximada· mente, de forma triangular, linderos: oriente, finca Ostocal, propiedad del solicitante Murlllo, poniente hacltnda San Jacinto, de Carlos Knoepfler; norte, con laJinca San Ignacio, de Germán Saborío; y sur, con Ostocal. Sita valle de Las Banderas. 
Oponerse dentro del término legal. 
juzgado Loccal Civil de Tipilapa. Tipilapa, nue· ve de febrero de mil novecientos cincuenta y 1eis. Jorge Cortés R.-Manuel Alvarado C., Srlo. 
Es conforme.-Jorge Cortés R.-Man•el Alvara-do, Srlo. 3 3 

N9 6983 , . Ursula Latino, mayor de edad, solicita tftulO au· pletorio de ua solar situado en el Cantón Occiden· tal esta población, el que contiene una caaa encla· vada, de tejas sobre horcones, la que fue construi: da a expensaa de la aollcltante, con los siguientes linderos: oriente, Adolfo Zambrana Báez¡ occidente, casa y solar de Manuela Sandino, calle en medio; norte, solar de Juana Mui'loz¡ y sur, casa y solar de Manuela Sandino • 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. Valorado& ciento ochenta córdobas. 
Dado en el Juzgado local. Nlquinohomo, veintiuno de Noviembre de mil novecientoa cincuenta y cinco.-josé Téllez Conrado.-Mlguel Benavides Arce, Srio. 3 3 

N9 7245 ~ • feliclana Lira, aollcita Ululo aupletorio rústica una manzana propia comarca Santa Rita, Teustepe, limitada: oriente, Carretera Atlántico; poniente, Oa· briel Rodríguez; norte, Santiago Reyes; sur, Asun· clón Hurtado. 
Oyese oposición legal, 
juzgado Civil Di1trito. Boaco, veintiuno Noviem bre mil novecientos clncuentlcinco.-E. Sotomayor. J. Guzmán O, Srlo. 3 3 

Ng 7244 
Antonia Luna, solicita título supletorio rústica ae· senta manzanas Comarca Esqulpulas, San Lorenzo, limitadas: oriente, quebrada El Portillo; poniente, Manuel Alvarez; norte, sitio San Antonio; sur Ca· ronado Urbina. 
Oyese oposición. 
Juzgado Civil Distrito: Boa~o, diecinueve Di· clembre de mil novecientos cincuenta y cinco.-J. Juzmán O., Srio. 3 3 

N9 7076 
José Albarenga R., solicita tflulo supletorio, cua y solar en la calle real este pueblo limitada: Norte, caaa Concepción Aráuz¡ Sur, Hercilla Herrera; 
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Oriente, calle real enmedio; Occidente, potrero 
Carmen Ubeda. 

Valorado: Doscientos Córdobas, participación 
Síndico Municipal. 

Opóngase legalmente. 
juzgaco Local. San Rafael Norte, catorce Di

ciembre de mil novecientos cincuenticlnco.-En· 
mendado-catorce-Diciembre- Vale. - O. Outié-
rrez.-R. Lumbf, Srio. .3 2 

· . , N9 7502 
Sara Orozco Reyes, solicita título supletorio, pre· 

dio urbano ubicado en la ciudad de La Paz Centro, 
linderos y dimensiones: Oriente, veinticinco varas, 
con predio de Juana Ortega¡ Poniente, velnt1tres 
varas y media con Lorenzo Sáncnez, calle por me
dio; Norte, diez y seis varaa, con predio de jos, fa 
Romero, calle por medio; Sur, diez y siete varas 
con predio de Rosaura viuda de Mayorga. 

Quien se crea con derecho opóngase térm(no le
gdl y lo eatimo en dosciento~ córdobas. 

Dado juzgado lecal Civil. La Paz Centro, nueve 
de Diciembre de mil novecientos clncuenticinco.--' 
julio Saavedra, Srio. 3 2 

N9 7489 
Apolonio Matey, Morra, pide titulo supletorio, 

propiedad •Laguna del Carao• situada comarca 
San jerónimo aquella jurisdicción, extensión cin
cuenta hectáreu, culiivos árboles de café, caila de 
azúcar, huerta de guineos, huatales y montafta y 
dentro casa habitación, lindando todo: Norte, pro
piedad de Enecón Matey; Sur, propiedad de Faus
tlno Padilla; Oriente, propiedades de Juan Cruz y 
la de Lázaro Gutiérrez; y Occidente, propiedad de 
Celestino Polanco. 

Va!órala: un mil córdobas. 
Quien tenga derecho opóngue término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Ocoflll, uno Di-

ciembre mil novecientos cincuenta y cinco.-Jullo 
C. Madrigal.-J. Rafael Solfa J., Srio, 

Conforme.-J, Rafael Solfa J., Srio. 3 2 

N9 7375 
Amalia Lugo Mena, solicita titulo supletorio te

rreno urbano con casa c1ilón situada Nandaime es
tos linderos: Oriente, Sucesión Mateo Espino.a y 
Alberto Sandino, calle enmedio; Poniente, Sucesión 
Lola Barbou; Norte, francisca V. de Véliz; sur, 
Iglesia Parroquial, calle enmedio, 

Quien tenga derecho opóngase. , 
luzgado Civil Distrito. Granada, diez y nueve 

Diciembre mil novecientos cincuenta y cinco.-Ed-
mundo Matus M., Srio. 3 2 

N9 7333 
Salomón Oon1ález, pide titulo supletorio, propie· 

dad El Rosario, ubicada comarca El Dorado, juris
dicción Murra, extensión cincuenta hectáreas, cul
tivos árbole1 de café, zacate de guinea y jaragua, 
huerta de guineos, cafta da azúcar, huatales y mon · 
taila, hay dentro casa habitación, cercas alambre y 
natural, linda todo: norte. propiedad de Félix Vás
qu'z y la de Luciano Vflchez¡ sur, propiedad de 
Pro Hernández y Plo Espinal; oriente, valle del Do· 
rado; y occidente, propiedad de Pedro Altamirano. 

Valórala dos mil córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Uhtrito. Ocotal, uno Di-

ciembre mil novecientos cincuenta y cinco.-Rey-
naido Zúniga, Srio. · 

Conforme.-Rey?aldo Zúniga, Srio. 3 2 

N9 7330 
Altagracia Velásquez, este domicilio, presentóse 

este Juzgado solicitando título supletorio predio ur
bano ubicado barrio San Cario•, esta ciudad, lin
dante: oriente, Ramón Lazo¡ poniente, julian Mi
randa, calle enmedio; norte, Encarnación Castillo; 
aur, Vlctor Ortega, calle enmedio. 

f1Umalo tresc:iento1 córdobas. 

Dado Juzgado Civil Distrito. fsteU, diez mafia- ..-. 
na, veintiuno Diciembre mil novecientos cincuenta --
y clnco.-0. Outiérrez.-Calixto Outiérrez B., Srio. 

3 2 

N9 7332 . 
José Luciano Vlichez, pide título supletorio, pro• 

piedad Montecrlsto situada 'comarca El llorado, ju
risdicción Morra, cincuenta hectáreas extensión, 
cercas alambre, piedra y natural, cultivos, árboles 
de calé, zacate de guinea, cafta de azúcar, huatales 
y montai\a, hay dentro casa habitación, y lindando 
todo: norte, propiedad de.Félix Vásquez; sur y orlen· 
te, propiedad de Salomón Oonzález; y occidente, 
propiedad de Cruz Vlichez. 

Valórala un mil córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, uno Di-

ciembre mil novecientos cincuenta y cinco.-jullo 
C. Madrigal. - Reynaldo Zúniga, Srlo. 

Cenforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 3 2 

N9 7334 

Félix Vásquez, pide trrulo supletorio propiedad 
Las Qelicias ubicada comarca El Dorado, jurisdic
ción Murra, extensión cincuenta hectáreas, c:ultlvos 
árboles de café, huerta de guineos, zacate de gui-
nea, caila de azúcar, hu atales y montaila y una ca· 
sa habitación, cercas alambre, piedra y natural, lin-

.¡ 
'¡ 

dando todo: norte, propiedad de Pablo Emilio Ace-
vtdo; sur, propiedad de Salomón Oonzález; oriente~· ..,.. 
Valle del Dorado; y occidente, propiedad de Lucia-_ . ~-· 

no Vllchn:. ~ • ~ · 
Valórala un mil córdobaa. ·." ":' 
Quien tenga derecho opóngase término legal. · · 
D11do Juzgado Civil Distrito. Ocotal, uno Di- · 

ciembre mil novecientos cincuenta y clnco.-Julio 
C. M&drigal.-Reynaldo Zúniga, Srio · 

Conf<!!me.-Reynaldo Zúniga, Srio. 3 2 

N9 7537 . .. r
ln 

Andrés Roddguez Mendoza, solicita Ululo su
pletorio finca rúsiica El Porvenir, ubicada Horni· 
tos y Agua Zarca, jurildlcción Achuapa, compuesto 
solar media manzana, chacra manzana y media, dos 
huertas doce manzanas aproximadamente, tres po· 
treros, cuarenta manzanas aproximadamente, trea 
potreros cuarenta manzanu aproximadamente y 
casa habitación, todo terreno propio, lindante: orien 
te, Nicolás Tercero y Regino Rodríguez, mediando 
cercos; poniente, Guillermo Martlnez y Melesio Vás 
quez y mediando camino, Pompillo Betanco y her
manos¡ norte, Rafael Alfaro; y sur, Tiburcio Outié-

~ ~-

rrez. · 
Interesados opónganse. 
Juzgado Civil uistrito. León, treinta y uno Ene

ro mil novecientos cincuenta y seis.-J. R. Saboreo 
E., Srio. 3 1 

N9 7526 
Justo Quintanilia, solicita título supletorio finca 

urbana situada Cárdenas, limitada: oriente, Oran 
Lago; poniente, calle pública; norte, Marcelo Nogue 
ra; su_r,· Margarita Cerda; contiene casa cañón. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría juzgado Civli Distrito. Rivas, veinti

seis Enero mil novecientos cincuenta y seis.-Moi-
sés S. Cole. 3 1 ~ 

. No. 7517 
Rómulo Cruz, solicita titulo supletorio 1olar y ca· 

sa cantón El Calvario, esta ciudad, mide y linda: 
oriente, treintisiete varu, con Marra Lópéz; P"nien· 
te y norte, cuarenta y tres varu y media cada lado, 
con Orlando Vargas y Paula viuda de Marquez, ca· ... 
lle; sur, cuarenta varas, con Sabás Bustos. ..-......_. 

Estrmalo doscientos córdoba&. · · ~~-
Oyen se oposiclonea. -.,. ·' 

• 
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~ bado Juzgado Local Civil. Nandaime, veintlcua· 
tro de Enero de mil novecientos cincuenta y sels . .,,-

.. 

Pablo Rocha, Srio. 3 1 

No 7462 
Félix Pedro Esplnoza: solicita título supletorio, 

finca rústica ciento cincuenta manzanas, sitio El 
Cóbano, jurisdicción Santa Rosa del Peñón, este 
departamento, lindante el inmueble: oriente, Nico
lás Ruiz; poniente, Rosendo L.azo; norte, José Val
verde; sur, Blás Espinosa. 

Terreno propio. 
Interesados opónganse. . 
juzgado Civil Distrito. León, veinticuatro Enero 

mil novecientos cincuenta y seis.-J. R. Saborío E., 
Srio. 3 1 

N9 7519 
Nicolasa Obando, solicita título supletorio finca 

rústica tri'& manzanas, jurisdicción Tola, limitada: 
norte, callejón¡ oriente, francisco Marra Oba11do; 
poniente, Nazario Rodríguez¡ sur, Toribio García. 

Oponerse legalmente. ' 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Rivas, veinti

aeis Enero mil novecientos cincuenta y seis.-Moi-
sés S. Cole. 3 1 

N9 7484 
Alicia Mayorga, pide Ululo supletorio casa solar 

Corinto, linderoa: oriente, la playa¡ poniente, casa 
agencia Palazio Compañia Limitada¡ norte, Domin

,;:, . ga Mora; sur, Alicia Mayorga, solar mide veintidós 
"·"'4 varas frente, doce fondo. 
~ Opónganse legalmente. 

_,-¡ 

juzgado Civil Distrito. Chinandega, Enero vein· 
titrea mil novecientos cincuenta y seis.-Erasmo R. 
Palacios U., Srio. 3 1 

MARCAS DE FABRICA -
7744 

Sucesores de julio C. Lacayo & CompaiHa Llmi· 
ta:lat, de la ciudad de León, Nicaragua, mediante 
Apoderado Roger Lacayo Te'rán, de este domicilio 
solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

cKola Carthier • Suc. Julio :C. Laca,vo & Cía. Ltda· 
León;Nic.• grabada<.' r"eatzada en una botella co 
mún. 
para: Una Bebida Gaseosa. (Clase 48). 

Oyeuse oposiciones término legal. 
:.J.i.·~ Ministerio de Economía. Managua, D. N., trece 
·~e Febrero de mil novecientos cincuenta y seis.
~:hAño José Dolore1 Estrad ... -Evenor Arévalo, Ofi· 

cial Mayor. 3 3 

f • 
.¡ 

No. 7739 
Henry Sandoz 8c Flls, de la Chaux-De-Fonds, 

Suiza, mediante apoderados Caldera & Compañía 
Limitada. Agentes de MarOtls de fábrica y Comer·· 
clo, de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de Fábrica y Comercio: 

para proteger y distinguir: cToda clase de ¡:roduc
toa de relojería, reloje1, relojes de pulsera, relojes 
de bolsillo, partes de relojes, piezas de repuestos 
para relojes, maquinarias o movimientos para relo
jes, carátulas, cajas para reloje1, relojes de me11, y 
estuches para relojes•. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, diez de Fe

brero de mil novecientos cincuenta y seis.-Evenor 
Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

N9 7740 
Rodolfo Zacarfas jerez Suárez, de este domicilio, 

solicita Registro de este Nombre Comercial: 

INDUSTRIAS EL TRIUNFO. 
Rodolfo Jerez 

giro: Toda clase de ropa para damas y caballeros, 
especialmente camisas de varias clases, marcas y 
estilos, pantalones, pijamas, calcetines, corbatu, 
brassiers, etc. . 

Oyense opoaicione1 término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., trein· 

ta y uno de Enero de mil novecientos cincuenta y 
aeis.-cAño José Dolores Eatrada•.-Evenor Aréva-
lo, Oficial Mayor. 3 3 

N9 7741 
Ronolfo Zacarlas jerez Juárez, de este domicilio, 

propietario de e Industrias El Triunfo, Rodolfo Je
rez•, solicita registro estas Marcas de fábrica y 
Comercio: 

"WINSOR" "KENT" "EMBAJADOR" 
para: Camisas, cuellos, puños, pijamas, pai'luelos, 
corbatas. calzoncillos, calcetines y toda clase de 
ropa para caballeros y para damas, de cualquier 
calidad y confección. (Clase 42). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N., once 

de Febrero de mil novecientos elocuente y seis.- · 
cAOo José Dolores Estrada•.-Evenor Arévalo, Ofi· 
clal Mayor. 3 3 

TERRENOS MUNICIP~LES 
. . N9 6913 
· Nicolasa Oporta Reyes, mayor de edad, soltera, 

de oficios domélficos y de este domicilio, solicita 
un terreno de propiedad municipal situado en la 
Comarca Agua Buena, dentro de los slguientea lin
deros: norte, terreno de Nicuio y Bl!rnardo Rome- • 
ro¡ sur, finca de Heriberto Villegas; oriente, terreno 
de Toribio Suárez; y poniente, terreno de Encarna
-ción Suazo Amador. 

... ,'.·'1=1 , .. ~& ... '·. ~~-~~ .. ...;_ 
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Quien pretenda derecho en él, preséntese forma y 
tiempo legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal. Julgalpa, siete 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta y cin
co.-José Aurelln Avllés.-Blanca E. Cano A., Sria. 

Es conforme.-julgalpa, nueve de Noviembre deo 
mil novecientos cincuenta y cinco.-Blanca E. Ca-
no A., Sria. 3 1 

N9 7584 
Dorotea Velásqun viuda de Zelaya, solicita do

nación aolar centul: oriente, 1olar y casa Justo Ou
tiérrez R.; occidente, calle del comercio; norte, ca· 
1a y solar Antonio Sánchez; sur, casa Petronila Bo
grán. 

El que ae crea con derecho_ opóngase término 
trtinta dlas. 

Dado oficina. San Lucas veintltres de Enero de 
mil novecientos cincuenta y aels.-fellciano Betan-
co, Alcalde Municipal. 3 1 · 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 7935 

francisco Cruz Tinoco, mayor de edad, 
soltero, agricultor, este domicilio, pide de· 
cláresele heredero ·juntamente con sus her
manos Pasc.ual, f r&ncisca y Antonia, todo3 
de apelliclo Cruz Tinoco, en sucesión intes
tada difuntos padres jorge Cruz y Maria Ti· 
noco. 

Senala bienes: finca rústica de ciento 
cuarenta manzanas, ubicada en Turna esta 
jurisdicción; contiene cafetos y otras mejo
ras, lindante: oriente, predio de f elipe fi· 
gueroa y río Turna; ccidente, hacienda cSan
ta Maura>; norte, predio de José Marfa Pa
lacios; sur, de f elipe figueroa y e Santa 
Maura>. 

· Quien quiera oponerse, preséntese legal· 
mente. 

Dado juzgado• Distrito. jinotega, dos· 
Marzo mil novecientos cincuentis~is.- Ro· 
dolfo Oviedo Rojas.-C. Castillo C., Srio. 

Conforme. jinotega, dos Marzo mil no· 
vecientos cincuentiseis.-C. Castillo C., Srio. 

1 

N9 19§9 
Marf a Prudencia Cruz, solicita declárese le 

heredera bienes sucesión su padre Dámaso 
Cruz,·en unión de sus hermanas Ana Eloísa, 
Marfa Cecilia y francisca del Rosario, todas 
de apellido Cruz. 

Bienes consisten varias isletas situadas en 
el Oran Lago. 

Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Civil Distrito. Granada, doce 

de Marzo mil novecientos cincuenta y seis.-·-
Edmundo Matus M., Secretario. 1 

este Juzgado, a defenderse en la causa cri
minal que se le sigue por el delito de homi· 
cidio ejecutado en la persona de Manuel Is· 
mael Rayo, quien fué de veintisiete anos de 
edad, cásado, del domicilio de Ciudad Da· 
rfo de este Departamento y demás generales 
ignoradas en autos; bajo los apercibimien
tos de declararlo rebelde, elevar a plenario 
la presente causa y nombrarle defensor de 
oficio, si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades 'la obliga
ción en que están de capturar a dicho de
lincuente y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal de 
Matagalpa, a los ocho días del mes de Mar· 
zo de mil novecientos cincuenta y seis.
Rafael Montes 0.-0. Vargas C., Srio. 

1 
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Se publica todo• 101 días, excepto 101 festivo• 

OFICINA V ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 

Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 

Para la República: 

Número del día CJ 0.20 Por trimestre .• CJ 15.00 
Número retrasado • 0.30 Por semestre, . • 25.00 
Por mea • , • • • • • 5.00 Por año • • • • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USI 6.00 
Por afto • • • • 11.0Q 

Por la publicación de clisé1, trea córdobaa, por ca
da pulgada cuadrada de una hasta trea Inserciones. 

Por la publicación de aviso1, edicto1, cartelea 
y demál documentos que se publiquen de cualquier 
clase que sean, seis centavo• d& córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y dos cen· 
tavos de córdoba por cada una de las excedente.; 
siempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por la1 publicaciones siguientes 
se cobrará la mitad del valor 1de la prlmerL 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia solamente, con su respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, sesenta córdobaa, la primera vez 
las 1iguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los p1go1 anteriores serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
Ja ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta>, y en las demás partea de la República en las 
Administraciones de Rentas o Agencias fiscales, si 
si s~ tratara de edictos, avisos o cartel.es cuyo valor 
se calcula por ¡falabru, y en las Admlnisttaclonea 
de Rentas .en los demás caso1. 

CIT ACION DE PROCESADO Adquirida por el Interesado la boleta única de-
N9 82 entero, la autoridad que ordene 101 avisos, edictos o 

carteles los remitirá junto con la boleta a la Dlrec-
• Por primera vez, cito y emplazo al proce- clón de •La Gaceta• para 1u debida publicación 

. l 
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1 

1 

d 5· d lf O 1· é d l'd d · -siempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
sa o m u o u 1 rrez, e ca 1 a es tgno- En otros casos, el Interesado preaentará o remitirá 1f~ ~ -
radas en autos, para que dentro del térmi· la Dirección de cLa Gaceta- la publicación que de· 
no de quince días, comparezca al local de 1ea hacer acompaftada de la boleta reapectlva. 
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